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El delito de denegación o abandono de asistencia sanitaria

Dentro de la clasificación de las infracciones penales en delitos de 
acción en sentido estricto, (en los que la conducta castigada consiste 
en hacer algo, en un movimiento corporal que infringe una Ley 
prohibitiva), delitos de omisión pura (en los que se castiga un no 
hacer, con lo que se infringe una Ley preceptiva, que obliga a hacer 
algo) y delitos de comisión por omisión (en los que se combinan los 
dos anteriores, pues se castiga un no hacer, que infringe una Ley 
preceptiva que requiere una conducta, pero a través de esta omisión 
se produce un resultado prohibido por una Ley), el delito de omisión 
del deber de socorro se considera como un delito de omisión pura. En 
este sentido, se castiga el incumplimiento de un deber especialmente 
importante como para ser objeto de protección penal.

Sin embargo el artículo 196 del Código Penal contempla un deber de socorro más específico, 
puesto que el culpable ha de estar obligado a prestar asistencia sanitaria, por su condición de 
profesional. En consecuencia, la obligación de actuar derivará de una relación de esa especie o 
de las normas rectoras de la profesión, en este caso de Médico, y este es el caso que comienza a 
verse con una cierta frecuencia y por eso requiere nuestra atención.

Además, el sujeto pasivo no necesariamente tiene que estar desamparado y en peligro manifiesto 
y grave, sino que el riesgo es precisamente el resultado de la denegación o abandono, es decir, 
de la conducta típica.

Y, por último, ésta no ha de ser cualquier negativa, sino la denegación de la asistencia o el 
abandono del servicio.Todas estas diferencias aproximan en mayor medida el delito de omisión 
de socorro sanitario a los delitos de comisión por omisión, si no fuera porque, en ellos, se 
requiere que la omisión cause un resultado prohibido por el ordenamiento jurídico.

Pero los restantes requisitos de la comisión por omisión se cumplen: la no evitación del resultado 
deriva de un especial deber jurídico del autor tanto exista una obligación legal o contractual de 
actuar –denegación de asistencia estando obligado a ello- como si deriva de una acción u 
omisión precedente creadora de riesgo para el bien jurídicamente protegido – abandono de la 
asistencia sanitaria -.

Y, por último, el bien jurídico protegido no es cualquiera, o no lo es sólo el derecho-deber de 
mutua asistencia correlativo a los deberes del hombre en sociedad, la solidaridad humana o la 
seguridad pública, sino la salud de las personas.

En definitiva, el delito de omisión de socorro específicamente sanitario se fundamente en la 
previa asunción voluntaria de una obligación de asistencia que se incumple.

La conducta típica puede revestir dos modalidades: la denegación de asistencia sanitaria y el 
abandono de los servicios sanitarios. El delito se consuma desde el mismo momento en que se 
deniegue el auxilio o se abandonen los servicios pero, además de la existencia de una obligación 
de prestar asistencia, es necesario que de la omisión se derive un riesgo grave para la salud de 
las personas.

Ello lleva a discutir la atribución al Tribunal del Jurado de los delitos de omisión del deber de 
socorro, especialmente, con todas las dificultades jurídicas y prácticas que ello comporta. A este 
respecto, el Jurado, así como es muy generoso para absolver en determinados delitos, en cambio 
es muy estricto cuando juzga delitos imprudentes o de omisión, sin que esta objeción pueda 
quedar salvada por el hecho de que el Jurado no sea competente para establecer 
indemnizaciones.

En todo caso, debe señalarse que cuando el médico no esté obligado a prestar la asistencia 
sanitaria, no podrá ser acusado por la modalidad del delito de omisión de socorro 
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específicamente sanitario, pero ello no implica que pueda ser condenado por la omisión del deber 
de socorro común o genérica, que puede imponer la obligación de demandar los servicios que 
esté obligado a prestar, y ello porque el deber de solidaridad del médico no es distinto, aunque 
pueda ser más extenso, del que corresponde a cualquier otro.
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